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PAVIMENTOS PAVÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Extraordinaria

Don Antonio Pavón Perucho, en calidad de Con-
sejero Delegado, y a la vista de la imposibilidad
de alcanzar un acuerdo respecto a la renovación
del órgano de administración en la Junta General
Extraordinaria que tuvo lugar el pasado 7 de julio
de 2003, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 262.2 de la LSA, convoca a los Sres. Accio-
nistas a la Junta General Extraordinaria que tendrá
lugar en primera convocatoria el día 30 de octubre
de 2003, y en segunda convocatoria el día 31 de
octubre de 2003, en ambos casos a las trece horas,
y en el domicilio social, sito en Salamanca, Paseo
de la Estación, n.o 59, a fin de deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.—Disolución de la sociedad por concurrir
el supuesto de paralización de los órganos sociales
previsto en el artículo 260 de la LSA, con nom-
bramiento de liquidadores.

Se participa que, con arreglo al artículo 114 de
la LSA, el Consejero delegado requerirá la presencia
de notario para que levante acta de la Junta General.

Salamanca, 4 de septiembre de 2003.—El Con-
sejero delegado, Antonio Pavón Perucho.—41.660.

PROCAYPA, S. L.

Anuncio de disolución de sociedad

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público, que en Junta General Universal de accio-
nistas, celebrada el día 22 de julio de 2003, se acordó
por unanimidad.

Orden del día

Primero.—La disolución de dicha mercantil.
Segundo.—Nombrar a D. Miguel Leonardo Pérez

Rothemund, Liquidador de la misma.

El Ejido (Almería), 5 de septiembre de 2003.—El
Administrador.—41.685.

PROYECTOS INMOBILIARIOS
RIS, S. A.

En la Junta General Extraordinaria y Universal
de la Sociedad Proyectos Inmobiliarios Ris, S. A.,
celebrada el día 31 de Marzo de 2003, en el domi-
cilio social de la misma, se acordó, por unanimidad,
la disolución y liquidación simultánea de la misma,
habiéndose aprobado el siguiente Balance de Liqui-
dación y nombrado liquidador a Luis Ruiz Hoya.

Euros

Activo:

Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.771,54

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . 3.771,54

Pasivo:

Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 72.120,00
Reserva legal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 43.261,40
Remanente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 115.522,08
Diferencia ajuste Capital euros . . . . . . 1,45
Pérdidas ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . –227.133,39

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . 3.771,54

Santander, 31 de mayo de 2003.—Administrador,
Luis Ruiz Hoya.—41.652.

ROSALEDA TROPICAL, S. A.

En la Junta Universal, celebrada el 19 de agosto
de 2003, se acordó por unanimidad entre otros:

Primero.—Reducir el capital social en la cifra de
829.499 Euros, mediante la amortización de
276.499 acciones al portador de 3 euros de valor
nominal cada una, con devolución de las aporta-
ciones a sus accionistas.

Segundo.—Modificar el Art. 5.o de los Estatutos
Sociales para adecuarlo al capital social resultante.

Fuengirola, 10 de septiembre de 2003.—La Secre-
taria, Rocío Rodríguez Moreno.—41.709.

SAYBO, S. A.
(Sociedad absorbente)

ANAYMA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

Las Juntas Generales de Accionistas de Say-
bo, S. A. y de Anayma, S. A., celebradas ambas
con carácter universal y ordinario y extraordinario
el 30 de junio de 2003 han aprobado por una-
nimidad la fusión de las mercantiles Saybo, S. A.,
que actúa como absorbente, y Anayma, S. A., que
actúa como absorbida, así como la transformación
de Saybo, S. A. en sociedad limitada que girará
bajo la denominación de Saybo, S. L., condicio-
nando la eficacia de dichos acuerdos a la calificación
sin defectos, que ya se ha producido a día de hoy,
del Proyecto de Fusión depositado en el Registro
Mercantil de Barcelona, en el cual también se con-
tiene la mención y regulación de dicha transfor-
mación de la forma societaria de la absorbente. En
consecuencia: (1) la absorbente ha de subrogarse
en todos los derechos y obligaciones de la absorbida;
y, (2) En el iter de la fusión descrita se produce
la transformación de la absorbente.

Los accionistas y acreedores sociales tienen dere-
cho a obtener el texto íntegro de los acuerdos adop-
tados por las sociedades intervinientes así como los
balances relativos a tal fusión y transformación, los
cuales se encuentran en el domicilio social de las
sociedades participantes. Los acreedores sociales
pueden oponerse a los acuerdos objetos aquí de
publicidad en los términos legalmente previstos.

En Barcelona, 25 de julio de 2003.—El Secretario
del Consejo de Administración de Saybo, S. A. y
Administrador Solidario de Anayma, S. A. D. Ana
Sastre Bofill.—41.526. y 3.a 18-9-2003

SEÑORÍO DE BARIAÍN, S. A.

Reducción de Capital

La Junta General Extraordinaria de accionistas
de la sociedad, celebrada el día 30 de Junio de
2003, acordó reducir el Capital Social en 39.412,80
euros, hasta la cifra de 460.627,20 euros, mediante
la amortización de 21.896 acciones de 1,8 euros
de valor nominal cada una de ellas, tenidas en auto-
cartera por la propia Sociedad.

Podrán oponerse a la reducción los acreedores
en los términos del artículo 166 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Olóriz (Navarra), 1 de julio de 2003.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, D. Juan Igna-
cio Muguruza Garteizgogeascoa.—41.634.

SINERGIAS DEZANAS, S. A.

Convocatoria Junta general extraordinaria

El Consejo de administración de la sociedad, en
reunión de fecha 5 de septiembre de 2.003 acordó
la convocatoria de la Junta General Ordinaria de
la sociedad a celebrar el próximo día 16 de octubre
de 2003, a las 20 horas, en primera convocatoria

y el día 17 de octubre de 2.003 a la misma hora,
en segunda convocatoria, a celebrar en Lalín, Aula
Social de Caixanova, calle Arenal (bajo esquina calle
General Franco), con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Ratificación de las escrituras de com-
pra otorgadas ante la Notario Doña María Teresa
Sancho Sánchez bajo los números 457 y 458 de
su protocolo del año 2.003.

Segundo.—Ruegos y preguntas.

Se hace constar que, al amparo del artículo 212.2
de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la
presente convocatoria cualquier accionista podrá
obtener de la sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la misma.

Lalín, 5 de septiembre de 2003.—El Presidente
de Industrias González, S. L., José Ramón González
López.—41.710.

SISTEMAS GELDI, S. L.
(Sociedad escindida)

SISTEMAS GELDI, S. L.
TRESINRENT, S. L.

(Sociedades beneficiarias)

Anuncio de escisión total

La Junta General Extraordinaria y Universal de
socios de «Sistemas Geldi, S. L.», celebrada el día
5 de agosto de 2003, ha acordado por unanimidad
la escisión total de la Sociedad mediante la segre-
gación de la totalidad de su patrimonio para ser
integrado por sucesión universal de sus derechos
y obligaciones a dos Sociedades Beneficiarias de
nueva creación, denominadas, Sistemas Geldi, S. L.
y Tresinrent, S. L. y disolviéndose sin liquidación
la sociedad escindida Sistemas Geldi, S. L. de con-
formidad con el proyecto de escisión depositado
en el Registro Mercantil de Gipuzkoa el día 4 de
agosto de 2003.

Se hace constar que socios y acreedores tienen
derecho a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y los balances de escisión. Asimismo,
se hace constar que los acreedores sociales pueden
oponerse a la escisión, durante el plazo de un mes,
a contar desde la tercera y última publicación de
este anuncio, en los términos previstos en la Ley.

Lezo, 3 de septiembre de 2003.—El Administra-
dor Único D. Eugenio Labiano Goñi.—41.580.

y 3.a 18-9-2003

SOROA INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la Compañía se convoca a los Sres. Accionistas
a la Junta General Extraordinaria de la Compañía
que tendrá lugar en las oficinas sitas en P.o de la
Castellana, n.o 29, 28046 Madrid, el próximo día
9 de octubre de 2.003, a las 13:00 horas, en primera
convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al
siguiente

Orden del día

Primero.—Reducción, en su caso, del capital
social mediante la disminución del valor nominal
de las acciones con el fin de restablecer el equilibrio
entre el capital y el patrimonio de la Sociedad. Modi-
ficación de las cifras de capital social inicial y máxi-
mo estatutario y consiguiente modificación de los
Estatutos sociales. Disolución de la Sociedad como
consecuencia de pérdidas, en su caso (artículo 260.4
de la LSA).

Segundo.—Delegación de facultades para elevar
a público e inscribir, en su caso, los acuerdos, con-
tenidos en el acta de la sesión.

Tercero.—Ruegos y preguntas.


